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NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid 29 de Marzo.
CORTES.

PRESIDENCIA DEL S E S O R CANO MANUEL.

Sesión extraordinaria ¡!el dia 28 de Marzo.
Aprobada el acta de la sesión anterior, se mandó insertar en ella el 

voto de los Sres. Lasanra, García Page y Vitorica contrario á lo re
suelto por las Cortes sobre las elecciones de presidente y secretarios.

La comisión de Legislación’presentó su dictamen sobre la solici
tud de María Flores, natural de Ibiza, en que exponía ser esclava, co
mo asimismo su hija de edad de i 5 años, de Bernardo Guasc, y pe
dia se las concediese la libertad , por considerar á su amo reembolsado 
de la suma que habia dado al verificarse la compra. La comisión persua
dida de que la esclavitud personal es incompatible con el sistema libe
ral de gobierno, que felizmente existe en España, y sintiendo no po
der aun abolir ía esclavitud en todas las pro incias de Ultramar, pro
ponía que. ino solo debe abolirse la esclavitud en la Península é Islas 
adyacentes, sino que dejen de ser esclavos todos los que siéndolo lle
guen á pisar el territorio español, tomando protección de las autori
dades respectivas , para que en ningún tiempo ni por motivo alguno 
puedan ser.reclamados á causa de su anterior esclavitud.

El Sr. Sancho pidió la palabra para reclamar del Gobierno un ex
pediente que en otro tiempo.se le habia pasado, para que tómaselas 
medidas convenientes, siendo aun mas escandaloso que este, por tra
tarse de una.rnuger blanca de 45 años, esclava también, por habérsela 
hecho prisionera de edad de dos años en la guerra de Argel.

Habiendo indicado el Sr. Aíartel, y apoyado el Sr. Gualdo, ser el 
dictamen de la comisión un proyecto de ley, se tuvo por primera lectura.

Se aprobó el dictamen de la comisión sobre la duda ocurrida á la 
diputación provincial de Murcia acerca de si los oficiales terceros y 
meritorios de las oficinas de Cuenta y Razón de artillería han de ser 
excluidos del servicio personal de la milicia nacional; y conformándo
se con el dictamen de la misma diputación, fue de opinión la comi
sión que sean excluidos del referido servicio los empleados del dicho 
departamento de artillería que tienen nombramiento de la dirección 
de la misma, pero no los meritorios.

También se aprobó el dictamen de la comisión de Milicias nacio
nales dado acerca de la consulta del Gefe político de Guadalajava, que 
trata dedónde debe romper la retreta de la milicia nacional; el cual era 
que no siendo necesaria la retreta en los cuerpos de esta clase, se pre
venga no están obligados á darla; pero que en caso de que la quieran 
tener, salga del principal ó de la casa de la autoridad superior que haya 
en el pueblo.

La comisión referida fue de parecer acerca de la exposición de la 
diputación provincial de Guadalajara, para que se declarase si el bo
ten del uniforme de la milicia de caballería ha de ser blanco ó dora
do, que fuese.de la segunda clase. Las Cortes lo aprobaron.

No hubo lugar á votar sobré el dictamen de la comisión acerca del 
expediente promovido por D. Rafael Banguer , vecino del corregi
miento de Eigueras en Cataluña, manifestando haber obtenido tres sen
tencias favorables en un litigio de entredicho posesorio suscitado ante 
el intendente de Barcelona , y que habiendo apelado los contrarios á la 
sala de mil y quinientas, esta dió sentencia contraria á su parte , anu
lando las tres anteriores; por lo cual solicitó de S. M. se volviese á 
abrir el juicio en consejo pleno, y que habiendo sido concedido, no tu
vo efecto por ocurrir á poco tiempo el feliz restablecimiento de la 
Constitución ; por, todo lo cual suplicaba á las Cortes mandasen pasar 
él expediente al tribunal supremo de Justicia, á fin de que este pronun
cie sentencia definitiva: la comisión era de parecer se pidiese informe 
al Gobierno , oyendo este á las autoridades respectivas que juzgase con
veniente. *•*

La comisión de Milicias nacionales presentó su dictamen acerca de 
las dudas ocurridas á la diputación provincial de Valencia, á saber: 
I.* Si hallándose enfermo algún oficia! de la milicia nacional al tiem
po de procederse á la elección de plana mayor puede dar su vóto por 
'escrito: a/.Si.los sargentos y cabos de inválidos dispersos están obli
gados al servicio de esta milicia: 3.’ Si Jos eentileshombres de cámara 
de S. M. con egeicicio son empicados públicos: 4.1 Si los asesores de 
los juzgados de artillería están excluidos de la milicia por tener su 
nombramiento dado'por el asesor general con Real facultad: 5.* Si el 
médico Titular del hospital general se repula como empicado público: 
($■* Si los sacristanes de la catedral ó de las parroquias, cuya asistencia 
4 la iglesia necesite ser continua, están también excluidos de la mili
cia: 7.a Si una compañía, mitad ó escuadra de voluntarios ha de ser 
Iparte del batallón de los formados por el reglamento, ó han de formar 
separadamente, y quién debe mandarlos: S.’ Si los voluntarios que 
entren de nuevo pueden separarse del servicio cuando les acomode: 
í>.J,Si lps cursantes de las academias de Bellas artes están excluidos del 
servicio por:tener el mismo derecho que los de las universidades: 10. Si 
los regentes y sustitutos de las cátedras podrán considerarse catedráticos, 
durante la regencia ó sustitución , para ser exentos del servicio de la mi
licia naciona.lt ix. Si los dependientes subalternos de los tribunales cu
yos tirulos han sido dados por corporaciones autorizadas por S. M. es- 
tan e.xentos del servicio personal de la milicia.

La comisión presentó su dictamen en estos términos: En cuanto á 
la primera duda : que no deben hacerse los nombramientos de plana 
mayor sino á pluralidad absoluta de votos de los concurrentes en el 
acto de la elección, como se previene en los artículos 27 y 28 del ci
tado reglamento.

En cuanto á la 2.a: que los individuos de que trata esten exentos 
del servicio de pecuniarios por la cortedad de sus bienes, aunque no 
presten el personal, al cual no puede obligárseles.

Con respecto á la g.a que se esté á lo resuelto por las Cortes en 12 
de Octubre próximo pasado.

En cuanto á la 4/ y ji , por tener analogía, que deben estar los su- 
getos á que se refieren, en el mismo caso que los oficiales y demas em
pleados de la Hacienda pública, cuyo nombramiento proceda de los 
intendentes ó de los directores de dicho ramo, esto es, exentos del 
servicio personal.

En cuanto-á la 5.' v ó.a; que esten excluidos del servicio personal 
de la milicia, pero no del pecuniario.

En cuanto á la 7.a propone la comisión, i.°:que en el pueblo don
de la fuerza de voluntarios llegue á una compañía y asista á las uncio
nes públicas con los formados por el reglamento , se coloque á 1.a cabe
za de estos y algo separados: 2° que si la fuerza de voluntarios no 
llegase á una compañía se incorpore á la de la otra milicia, pero ocu
pando el puesto preferente; 3.0 y que en uno y otro caso mandara eL 
oficial de mas graduación', y en el caso de igualdad el de voluntarios, 
aunque sea posterior su nombramiento.

En cuanto á la 8.a ; que los individuos de que hace mención pueden 
separarse del servicio personal de la milicia nacional, quedando sujetos 
al pecuniario.

Y por último, que con respecto á las 9.a y 10.a, los sujetos de que 
trata la i.1 están comprendidos en el art. 2.a, y los de la 2.1 en el 24 
del reglamento de la milicia nacional.

Habiendo pedido el Sr. Sánchez Salvador que se dejase este expe
diente sobre la mesa, no se verificó por haber 56 votos contra 52 ; y 
en su consecuencia se aprobó el dictamen de la comisión, ex:epio lo 
que proponía con referencia á la duda 7.a, que se mandó suspender hast
ia la discusión del proyecto de decreto sobre milicias nacionales.

Se aprobaron los poderes de los Sres. D. Joaquín Medina , D. Do
mingo Sánchez Resa , D. N. N. y D. Fernando Amat , diputados por 
la provincia de Guadalajara de Ultramar, después de haberlos exami
nado la comisión respectiva. .

Lo mismo se verificó con los de los Sres. D. Felipe Pío y Banguei 
y D. Ignacio Mora por la provincia de la Puebla de los Angeles' en 
Ultramar.

El Sr. presidente levantó la sesión pública á las 9 para continuar la 
secreta.

NUM. 48.
Relación de fincas qtte se están subastando de las aplicadas al Crédito 
público para pago de la deuda nacional, expresiva de las provincias 
donde se hallan, su situación, procedencia , cantidades en que han sido 
tasadas por los peritos , dias de los primeros remates, y pueblos donde 

se verifican ; á saber:

En la provincia de Eúrgos, procedentes del extinguido monasterio de 
Premostratenses de S. Cristóbal de Ibeas, que radican en la v-dla de 
Sta. María dei Invierno, r cuyos primeros remates se verifican en la 
villa de Eriviesea el dia 26 del presente.

Una heredad en el término de puente el Canto, de una fanega, de 
segunda calidad , tasada en 700 rs.

Otra en el término de los Negros, de primera calidad, de 10 fane
gas , en 9$ rs.

Otra de segunda calidad, término de la Gramilla, de 2 fanegas y 
inedia , en 1650 rs.

Otra dé id., término de las Puentecillas, de 8 fanegas , en 2 roo rs.
Otra de tercera calidad , en dicho término , de 2 fanegas, en 1 300 rs.
Otra de id., término de Valdiahon , de media fanega, en 350 rs.
Otra de id., término de Fuentivez, de 3 fanegas, en 1900 rs.
Otra de id., término donde dicen Vallejo Mojones, de 4 fanegas, 

en 900 rs.
Otra de id., de fanega y media, en 500 rs.
Otra de id., término de Moraleios , de o celemines , en 300 rs.
Otra de id., término de Jas Revillas, de 3 celemines, en 130 rs.
Otra de primera calidad , término de la Serna, de 3 fanegas, en 

14,050 rs.
Otra id., término de los Arenales , de 2 fanegas , en 1800 rs.
Otra id., término deja Raig-aJa , de 7 fanegas, en 7500 rs.
Otra id., término CR^Ja Salinera, de 6 fanegas y media, en 

12,500 rs
Otra id., término donde dicen las Huertas, de media fanega, en 

800 rs.
Otra de segunda calidad, término del Rio de abajo, de 4 fanegas, 

en 3100 rs.
Otra de tercera calidad , término de la Hi josa, de S fanegas, en 

4800 rs.
Otra id. , término de los Cascajos de la Fuente , de 10 fanegas, 

en pQ rs.
Otra id. , término del Pisón , de 4 fanecas , en 2400 rs.
Otra id., término de S. Millan , de 3 fanegas , en 900 rs.
Otra id. id. , de 8 celemines, en 300 rs.
Otra de secunda calidad , termino de la Arriente detras de la Cues

ta, de 2 fanegas, en 1700 rs.
Otra id., término de abajo de S. Martin, de media (anega, en 

300 rs.
Otra de tercera calidad, término de las Fronteras , de fanega y me

dia , en 900 rs.
Otra id. id. , de una fanega , en 700 rs.



Otra id. id., dé 5.celemines,íeñ.'2,302-5. ?•''-* • ¡’- "•
Otra id., término del Barberíllo, de 5 fanegas , eh 3200 rs.

. Otra id., término de .los Carriljares, de 4 fanegas,, en 2200 rs.(
/(> Ótráid., tér rninó Me la' Dehesa /! de‘ ú ría fanega-,/eif jdb rs: ' " 

Otra id. id.'j^de media fanega, Jsmijó'fs. ,‘ '' /’
Otra id., término de los Angeles/'dé "2 fanegas ,,'én‘9oó! rsi 1

£ 1 Otra id?, ‘en térhíihó de Valtaívétéíydé'fariegá y media yeúyiq rs. 
Otra id., en la Revilla, de 3^ fanegas/en' i8ob!rs.1 
Otrá dé segunda calidad,' terminó dé!S.Martin ,1 de 3 fanegas, en

,a9rai'-rr: y —"y
. ' Otrá de fercerá calidád, térmiiióóeValdepajárilla/ de 3 fanegas, eti
800'rs. ....... 1,~'

Otra id.,.término de las Rerín»s,.<!e 5 celera i nes; ^ éñ 200 rs. 
‘‘"'‘Otrá id.', í&iiiinó del;áltdVaidéalcon> de 8 célémin'eá/eh 350 rs.

.Otra de segunda calidad, térmiíiió''ilél lóá Royos,'dé'42 fanegas, en 
30O rs. ' : " \' 'y
' Otra de tercera calidad/ térrtíjho del Escobero, de '6 celemines ; en 
2DO rs. ■ • ; V' ’ . . '

Una pradera"/ término. de So,tdrie,de iina fanega y tres celemines, 
en 38 rs. ' '"/'y//' ' '
** Otrá en el Mblino, de.un celéntin, en 50 rs.
’ Otrá de'la iiíl'sriiál'¿ábida",'término de la Portilla ,'en 60 rs.

Otra en dicho término, de un.celemin, en 50 rs.
;; Una era dé pah/ífílíli/ de 4 celemines', en las que/Uáman Dehesi- 

Ha, éii Veo rs: ' ’' ' ." "' ' * ■ ''
Otra de.3 celemines, en las de la Barga , én 600 rs.

' Una casa'én'dic'hb'(término dé Barga, en <59 rs. ' '
"’i Otra én’dícK6_báfrió, en'pSt rs.

Un molino harinero, término del.Campo del Rio, en to9 rs.
En- dicha' provincia de Burgos/ y de leí misma 'procedencia, existentes 

en término dé la villa de Monasterio de Rodilla, 'cuyos primeros re- 
" mates están señalados para el litado dia 26 del corriente en dicha vi

lla dé Briviescá. - •
Una heredad, término del Saívoral, de 2 celemines y medio, de 

grimera calidad ¿ eti 400 rs. ’
Otra también de primera calidad, término de Villa, de <5 fanegas 

y media, en 73 rs. ' '
Otra de segunda calidad, término de las Hazas, de una fanega, en 

í9 rs.
' Otra id., término de la Calleja de las Veldíás, de una fanega, en 

i© rs.
Otra id., término del Hoyo; de 5'fanegas y media; en g9 rs.
Otra id. id., de 4 fanegas y media, en 28 rs. '
Otra id., término que llaman del Pincon de la Carrera, de 6 cele- 

. mines, en 450 rs,
’ Otra id., término de la Sálcedilla, de 5 celeminesy en 300 rs.
V.'Otra id., término de Sabuquillo, de una fanega1 y 2' celemines, en 

1© rs. '
Otra de tercera calidad, término de,la Miguela/ de 8 celemines, ‘ 

en 260 rs. ;
Otra id., término de Fuente Pajares, de fanega y media, en 500 rs.. 
Otra id., término de la carrera de los Aceiteros, de una fanega, en'" 

360 rs. '
Otra id. en id., de 2 celemines,'en 70 rs.
Otra de segunda calidad, término dél Milagro, de uná fanega, en 

700 rs.
Otra.de tercera calidad, término de Prado las Novillas, de 9 celé-’ 

mines, en 200 rs.
Otra id., término de las Espinillas, de 2 fanegas y media, en 800 rs. 
Otra de segunda calidad, término de la Cuesta del portillo de Ro

dilla, de fanega y media, en 19 rs.
Otra de tercera calidad, término de las Celadillas, de una fanega, 

en 180 rs.
Otra id., término del Pradillo, de fanega y media , en 350 rs.
Otra id., término de las Ontaníllas, de 8 celemines, en 209-rs.
Otra id., término dé las Viñas , de una fanega, en 200 rs.‘
Otra id., término de Casa vieja, de dos fanegas , en <5oo rs.
Otra id., término de las Peñas de Sta. Lucía , de una fanega, en

180 rs. ~
... Otra id., término de S. Román, de media fanega, en 120 rs.

En la misma provincia de Burgos, procedentes deleitado Monasterio 
en la villa de Sta. Olalla, para cuyos primeros remates ; que se han 
de celebrar en la expresada villa de Briviescá, está señalado el dia 
ay del corréente.
Una heredad de dos fanegas, término de la Vega, propio de dicha 

Villa de Sta. Olalla , en r,8co rs.
Otra de primera calidad, dicho término , de una fanega, en 950 rs. 
Otra de segunda calidad en la Ramilla, de una fanega; en 750 rs. 
Otra de id-, en dicho término, de una fanega, en 800 rs.
Otra de tercera calidad en el mismo término, de 4 celemines, en 

JS° rs-
Otra de primera calidad, término de los Solares, de 4 fanegas, en 

49 rs.. .
Otra de tercera calidad, término de las Eras bajas, de 2 celemines, 

en yo rs.
Otra de id., término del Hospital, de 4 celemines, en 150 rs.'
Otra de id., término del Arenal de Senderólo, de 8 celemines, 

en 270 rs.
Otra id., término de Mancaras, de 4 celemines, <n j 80 rs.
Otra de primera calidad, término de los Ptadillos, de 6 celemi

nes, en 500 rs.

Otra de terderi calidad ¿ término ¡de las Barruecás., de 8 celemines,1
en «80 rs. . , . |

Otra de primera calidad, término de Fuente. Henrique , de 4 cele- |
mines, en 33’(5"rs.~ ' ^ _ |

Otra de primera calidadydíchbit^tminb.,. de 8 celemines, en 000rs. | 
Otra de segunda calidad , terminote los Tobares, de una fanega, | 

en 1600 rs.
Otra.de ids,\ en la Loma ,-<16.;^celemines ,,en goo. rs. . .
Otra de id. en id., de 10. celemines, .en 450 rs. . .
Otra de id.^téinuñb dé íá 'CaVra'dél^^Molinoy de-6'celeEpines., en

400'rs. . ..  ................V,'' ......,i.
'■ Otra jde'tercera éalidádtérmino Cárrugalesl'de 4 fanegas y mg-

dia, eh::2.9#si c -yr’- ........ •
< ’tra de. íd.; térmiáb de Ríválta , de; iiná fanega^'eh.4oo rs. , _

'Otra" de idF; ¿icho’.tér'minb'j.de'S celemines',' engibo riL" ‘1 ' "j.
' Otra de id./ termino del Picón/ ^e 4 fanegas , en iyótí'ts^ '

Otrá de id. /‘termihb'del Sóiilbrerb; de 3 celéminéáj,'en lió rs.' /
' Otra de idlV^término de la Cafrérííla, dé' 3 celemines , ijh ob rs. . f 

Otra dé íd.‘,/dícHo' término/''de jg.celemines, eti ’óo"rs. / .
Otra de id./ e'n'el1 propio térfniiio^, dé 4 céleminéís','éif jfgo rs. 1 j 

* Otra de id. /.término de Riyáíta/dé una 'fánegá,, en ‘4Í0; rs.
Otra en'id.,'término dé los'Olióos de 'losVállés/ dé 'üni'Faiiega,' 

éh42ors . ‘j’... ’„Vs ■. " './■
' ' Otra en id., térrniiro de los ÍManfos/ de una fanega/ éh 200rs. ’ f 
" Otra de id.',:en.los 'Arenales /dé '3 fanegas,y mediá', én igdors'. J 

Otra de id., tétrnino de Valdéacó/dp 3 eéíeihines/'én 8o rs.. ;
Otra de id/, término de lás'Viñas , dé 8 celéminésV'én iiJb'rs.'

1 Otra de id./' término de las Torcas en las Viñas,’dV dáiéléminies,- 
en 140 rs. ' i. . i/fj '/. '

Otra dé id., térrnino dé Salyéréz.de. 4 <^et>ltn$rj/léh Sóíirt;\.¡;
, Otra de'id., término dé íáf'Mánlgádas, de g'Sélétl^iíiés,/''éñl‘5Ójrs.''‘' 

Otra de id., término de V'iílasúsó/'dp 'ú'n 'céllíffitr;‘énLÍjbS'rt/‘/l .
; Otra de id-, dé'.úriá faíiegá / érí i gb rs.‘ •; /I'"*' /' '

Otra de id.,‘ dicho término 'de' ^llásüsb^'dé'/jj ‘ éélémíinés'/'!fes 
300 rs. . •/. "/“/■: , :

.Otra de id., término dé'tiiiUia / de. 3xéÍeminés,'eó ‘8'p'rs.' ‘ ¡ f1 
' . Otra de segunda calidad/ tér’minb de las Griiósas", éfr 800 rs.!'| J 

' ,'Y' otra de tercera'calidad/'én'Jdichb términori’.dé/ühá/fán'^í/j/eft4 
400 rs. t....... . " ' ..V.'t
En la misma provincia de Biírgás, procedentes del'suprimido monasffá 

rio de S. Miguel delMonte,, orden de "Si Gerónimo; siiat en la iiilfa 
de M/caveche; para cuyos efímeras remátis'¡pup sé 'há'd'dé verificar 

" 'tu la referida villa He Briviesca , ' está 'señalad#él día 27 del corriente. / 
Una heredad, término de la¿ Despe5adas, en'.dichá yilla de M!rá- 

veche, de 9 celemines1, en 200 rs. ' ' ' . . ' fl ' ' ' ‘ 1 '"‘c
Otra de tercera calidad, enVCaríamolino, de úñáTánegaV'en' 2bb rS._ 
Otrá de primera calidad, término dé Barrio, dé!4’!célemines, en. «¡ojo’ 

reales. , , . ..... ‘o: ’ 1
Otra en término de Bauzado/ de'jj fanegas, éti 830 rs;
Otra de tercera calidad, eni el alto de Riguer / dé 9 celémines'/eáj 

300 rs. 'l' ; ■ ' ■ 1 j; - • ■ ■■ ' 1 ;J
, Otra de id., térmiho dé Repontejo , de media láñega , en 70 rs.

Otra de id., en Cardencho,. de 9 celemines , en i 50 rs.
Otra de segunda calidad, en Trasnogales, de media fanega, en 50o1

reales. ’ - -........ • r •
Otra de id., en él alto del Arroyó, de 9 celemines, en 300 rs.
Otra de tercera calidad., en Fuente, Masuca , de medía fanega, en 

120 rs. .
Otra de id;, en el Barrenal , de níédii fanega, en 130 rs.
Otra de id., en Id.', de 3 celemines, en go rs.
Otra de segúndá en dicho término, de 9 celemines, en 400 rs. ' 
Otra de id., én. Valdepradb/.de una fanega, en 400 rs.

' Otra de id.,'en Romella, déün celemín, en 70 rs.
Otra de id., en id., de 4 celemines, en 300 rs. ’
Otra dé id./ en íá Olmeda, dé 3 celemines, en 'goo rs. ' ' ’*
Otra de primera calidad, en Barcenas , de 4 celemines, en 450 rs|i 
Otia de id., en id;, de 2 celemines, en 300 rs. '
Otra de tercera calidad , en los Pozos , de 3 celemines , eh 70 rs. " 
Otra de segunda calidad, término de la Fuá , de.10 celemines / eté 

Soo.rs. - i
Otra de id., en la Campana, de 4 celemines, en 550 rs.
Otra de tercera calidad, en las Despeñadas viejas, de media fanega,' 

en '30 rs. . - ■ ■ ,
Otra de id., en Sorriba, de media fanega, en 200 rs. i;'

' Otra de id., en Carrabiazo, de 2 fanegas; en 586 rs. *
Otra de segunda calidad , en'Aríon', de una fanega, en gjo rs. "

' . Otra de id., en Fuentevidas , en 300 rs. — - "
Otra de primera calidad, en dicho.término j dé 9 celemines, en 800' 

reales. ■
Otra de segunda calidad, en el propio término, de 9 celemines, en¡ 

6óó rs. ’ . v ■ •• --
Otra de id., en el prado Bajero, de media fanega, en 300 rs.
Otra de tercera calidad, en Quintana, de una fanega, en 400 rs.
Otrá de id.', en Fúentenava', de media fanega, en 100 rs.

\ Otra de segunda calidad, en lá Révilia, de 9 celemines, en 500 rs.
, Otra de id.,"én,Fuente el Ojo/de 9 celémines , én 500 rs.

Otra de id. , en la Pedrosa, de 9 celemines, en 500 rs.
Otra de id., en Sevilla, de un.celemin, en 80 rs. .. i. j
Otra de tercera calidad, en Solastras , dé una fanega, en xó'éffs./ I:
Otra de id., en el Robadero, de media fanega, en roo rs. ’ 
Otr.vde'id., én I3 Santa, de media fanega, en 100 rs.
Otra de id., en las Escoberas, en 150 rs.

EN J.A IMPRENTA NACIONAL.


